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89COMISIÓN ARBITRAL 
"ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE" 

ROL 005-2023 
 

Causa: “Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A. con Fisco de 
Chile, Ministerio de Obras Públicas” 

ROL Nº:  005-2023 
 

En Santiago, a 30 de enero de 2024. 
 
Vistos, 
Que, con fecha 21 de diciembre de 2023, esta Comisión reguló los 
honorarios de sus miembros y del Secretario para esta causa, otorgándoles 
a las partes un plazo de 3 días para que manifestaran su parecer al 
respecto; 
 
Que dicha resolución fue notifiacda a las partes con fecha 22 de 
diciembre de 2023; 
 
Que con fecha 28 de diciembre de 2023 la Sociedad Concesionaria ha 
aceptado los honorarios propuestos; 
 
Que a esta fecha la parte del Fisco de Chile aún no ha manifestado su 
parecer al respecto. 
 
SE RESUELVE: 
Informe derechamente la parte del Fisco de Chile al respecto dentro de 
tercer día, conforme se dispone en la resolución fecha 21 de diciembre de 
2023, de folio 3.  
 
Notifíquese a las partes la presente resolución. 
Hágase llegar a los Miembros de la Comisión copia electrónica de esta 
resolución. 
 
Dictada por don Juan Manuel Valenzuela Garrido, Presidente Comisión  
Arbitral Alternativas de Acceso a Iquique. 
 
Autoriza el Secretario Abogado como Ministro de Fe.    
 

 
 
 
 
 Juan Manuel Valenzuela Garrido 

       Presidente     Héctor R. Vilches Ruiz 
            Comisión Arbitral       Abogado 
 Alternativas de Acceso a Iquique   Secretario Ministro de Fe 
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